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PARTE OFICIAL.
S. M.  la R e i n a  y su augusta  H e r m a 

na  la Se rma .  S ra .  I n f a n t a  D o ñ a  M a r í a  
Lu i s a  F e r n a n d a  c o n t i n ú a n  en esta co r t e  
sin no ve da d  en  su i m p o r t a n t e  sa lud .

MINISTERIO DE ESTADO.
S. M.  la R.eina de P o r t u g a l  se ha d ig 

na do  conc ede r  á  los Sres .  D. J o a q u í n  
M ar ía  López y D. J o a q u í n  ele.-Frías la 
g ra n  c ruz  de la Rea l  o r d e n  de Cr i s to ,

MINISTERIO DE M ARINA, COMERCIO Y GOBERNACION
DE U L T RAM AR.

S e ñ o r a :  T e n g o  la h o n r a  de p r o p o n e r  
a V.  M.  la conces ión  del ascenso i nm e
d i a to  á S, A .  S . el Infante- de E s p a ñ a  
D.  E n r i q u e ,  al férez de nav io  de la a r 
ma da  naciona l .

So n  las p re ndas  q ue  a d o r n a n  á S. A .  
de t a n  e lev ad o  ca r ác te r*  su apl icación  
taíi s in g u l a r ,  sus  t a len tos t a n  notables,  
t an  p r obada  su afición á la noble ca r r e ra  
d e  las a rm a s  y de la na vegacion , q u e  con 
razoO es pe ran  los gefes enc a rgados  de su 
ins t r u cc ió n  y que  mas de cerca pue den  
ap rec ia r  sus d ignas  c i r c u n s t a n c i a s ,  que  
asi sü a l to  n o m b r e  co m o  su valor  y su 
c iencia  se rán  un dia el mas glor ioso o r 
n a m e n t o  dé la m a r in a  españo la .

Créense  h o n r a d o s  cu an to s  i nd iv id u o s  
co m p o n e n  este d i s t i ngu id o  c u er p o  con la 
presencia de un  c o m p a ñ e r o  t a n  i lus tre ,  
y todos á porfía > S e ñ o r a ,  desean que  V .  M. se d igne a l l áha r  al joven  P r í n c i 
pe el c am i no  por  do nd e  parece q u ie re  d i 
r ig ir  su lucida ca r r e r a  pa ra  h onr a  de su 
n o m b re  y p rovecho  de la nación.  C o n t a 
les fu n d a m e n t o s  mé a t revo  á somete r  á 
la a p r o b a c i ó n  de V.  M.  el s igu ien te :

D E C R E T O .
T e n i e n d o  en co n s id e ra c ió n  la d i s t i n 

guida ap l i cación  con que  ha empezado  y 
c o n t i n ú a  sus e s tud ios  y práct ica  de la 
n av egac ión  el alférez de nav io  de la a r 
m a da  nac i ona l  I n fa n t e  de E s p a ñ a  D o n  
E n r i q u e ,  mi m u y  ca ro  y a inado  p r imo ,  
y c o m o  u n a  p rueba  del ap recio  q ue  me 
i ns p i r an  sus ade lan tos  en la noble  p r o fe 
s ión  m a r í t i m a ,  he ven ido  en confe r i r l e  
el empleo  de t e n ien te  de nav io  de la r e 
fe r ida a r m a d a .

E s tá  r u b r i c a d o  de la Rea l  m a n o . =  
D a d o  en P a la c io  á 20  de Di c i e m b re  de 
l ( Í4 3 .~ R ef re n d ad o .± E I  M in i s t r o  de M a 
r ina ,  Co m erc io  y G o b e rn a c i ó n  de U l t r a 
m a r ,  J o s é  F i í ib é r to  Po r t i l l o .

D E C R E T O .

H e ve n id o  en dec l a ra r  cesan t es ,  con  
el lia ber q u e  les co r r es po nda  , á IOs ofi
ciales p r i m e r o  v t e rce ro  del min i s t e r i o  
de Ma r iña  , Com erc io  y G o b er n ac i ó n  de 
U l t r a m a r ,  en  su sección de M a r i n a , - D o n  
Fé l ix  R u i z  de F o r t u n y  y D. Jo sé  del 
S o l a r ,  s in per ju ic io  de u t i l i za r  o p o r t u 
n am e nt e  sus servicios  ; y  n o m b r a r  para  
r ee mplaza r  al p r i m er o  al oficial cu a r t o  
cesante del p ro p io  mi n i s t e r i o  y Sección 
D. A n t o n i o  N a v a r r o ;  y al s e g u n d o ,  al 
sex to  s u p e r n u m e r a r i o ,  t a m b i é n  cesante,  
D.  M anue l  Posse.  A s im is m o  he t en ido  á 
bien r e p o n e r  en el r e fe r ido  min i s t e r i o  y 
sección al oficial q u i n t o  cesan te  IL Ma* 
ntiel M o n t e r o , ncnubfúfldole oficial p r i 

mero  s u p e r n u m e r a r i o ,  que  es el Jugar  
que  por  su ant igüedad  ié c o r r es p o n de  
ü 'oupai ' .nEstá ru b r i c a d o  dé j a  Real  m a 
no .—Dado  en Pa lac io  á 20 de D i c i e m b re  
de 1843. =  Re f re nd ad o .  =  E l  M i n i s t r o  de 
M a r i n a  , Com erc io  y G o b e r n a c i ó n  de 
U l t r a m a r ,  José  F i l ib e r to  P o r t i l l o .

Debiendo salir del puerto de Cádiz á prin
cipios de Enero próximo el buque-coi reo de la 
empresa , conduciendo la correspondencia para 
las islas ¿Canarias, de Puerto-Rico y  de Cuba, 
podrán remitirse en esta corte las cartas para di
chos puntos por el correo del día 5 del mismo 
mes.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
S e ñ o ra :  La  inspecc ión general  y  las 

sub inspecc iones  de la Mil ic ia  nac iona l ,  
creadas por  Real  decre to  de 30 de A g o s 
to de 1836 ,1o  fue ron  en c i rcu n s ta n c i as  
especiales ,  con' el objeto de d a r  á su o r 
gan ización  el e x t r a o r d i n a r i o  impulso  q u e  
reclamaba la necesidad de ac u d i r  los M i 
l ic ianos á la defensa de sus ho gares ,  e n  
t a n to  que  el valeroso y dec idido  e jé rc i to  
p e r m an en te  sostenía en los campos  de  
batal la el t ro n o  de V.  M . , comba t i do  p o r  
los p a r t id a r ios  del p re tend ien te .

P o r  efecto mismo de la g u er ra  civil ,  
f el izmente t e rm i n a d a  , se ha visto h a s ta  * 
aqu i  ob l igado el G o b ie r n o  á v a r i a r  co n  
f recuenc ia de sistema en cu an to  al p e r 
sonal  de Ja inspecc ión y subinspecciones ,  
pues  si b ien  el p r i m er  cargo ha reca ído  
hasta los acon tec imien tos  del p r ó x im o  
pasado  mes de J u l io  en gefes super io res  
del e j érci to  q ue  c o n t r i b u y e r o n  eficaz
m ente  á da r l e  la índo le  r eq uer id a  , asi el 
n o m b r a m i e n t o  del ú l t i m o  insp ec t o r  ge
ne ra l  q ue  se hizo en per sona agena á la 
ca r r e ra  m i l i t a r ,  co mo  los de los s u b i n s 
pectores  q ue  f u e r o n ,  ya mi l i t a re s ,  ya  de  
p rocedenc ia  c iv i l ,  ac re d i t an  qüe  no  hubo* 
en la ma te r i a  la u n id ad  de p en sam ie n t o  
necesar i a en todas  las de G o b i e r n o ,  y en 
este éaso especial ,  pa ra  que  la o rg an iz a 
c ión de la Mi l i c i a  nac iona l  tenga lu g ar  
segurí d e t e r m i n ad o  s istema.  Y  p o r  o t r a  
p a r t e ,  S e ñ o r a ,  es a t r i b u c i ó n  pecu l i a r  de 
las au to r i d ad es  mi l i ta res  ¡a inspecc ión  de 
c u a n t o  co nc ie rne  al m a te r i a l  de gu er r a  
q ue  p or  su co n d u c to  su m i n i s t r a  á la M i 
licia r íacional ;  y cu a n d o  esta se hal la  so
bre las a rm as  son aquel las  t am b i én  j a s  
que  deben m a n d a r l a  y d i s p o n er  el se rv i 
cio qué  hay a  de p re s t a r ,  s in gu la rm en te  
en los dasos ex t remos .  De  aqu i  la nece
sidad de q u e  las mismas  au to r i d ad es  m i 
l itares  t en ga n  el necesa rio  con o c i m ie n to  
del personal  de la Mil ic ia  n a c i o n a l , é 
i n q u i e ra n  has ta  q u é  p u n t o  Jos a y u n t a 
mientos  , de qu ienes  depende  esencia lmen
te en su p a r t e  o rg án ic a ,  cump le n  con  lo 
p re ve n i do  en la ley sobr e  el m o d o  de ve
rificar el a i i s t a i n ié n t o , r e su l t a nd o  q u e  de 
hecho t ienen  que e jerce r  a t r i bu c i o n es  ins
pecciónales en aquel  cue rpo ’.

P o r  tales r azo ne s ,  S e ñ o r a ,  parece 
con ven ien te  conf iar  á las au to r i d ad es  m i 
l i t a res  la p a r t e  inspecciona]  de la Mil icia  
na.cional;  y en su v i r tud  t i é né  el M i n i s 
t ro que  s u sc r i b e ,  de acuerd o  con el p a 
recer del Con se j o ,  la h o n r a  de s o m e t e r á  
la ap robac ión  de V.  M .  el a d j u n t o  p ro 
yecto de decreto.  M a d r i d  18 de D i c i e m 
bre de 1843. ~  Señora ,  ir Á  L.  R .  P .  dé 
V.  M.=E1 m a rq u e s  d e  P e ña í ló r i da .

D E C R E T O .

C o n v en c i d o  mi  Rea l  án im o  p ó r  las 
f ázones  que  etí expos i c i ón  de esta f e 

cha me  ha  hecho  p resen t es  el M i n i s t r ó  
dé la G o b e r n a c i ó n  de la P e n í n s u la  de 
q u e  h a n  cesado de ser  necesar i as  la i n s 
pección  general  y las subinspecc iones  de 
¡a Mil i c i a  nacióna l  del r e i n o ,  he  ven ido  
éri s u pr im i r l a s  y efj resolver  que  las a t r i 
buc iones  que  á las mismas  señala, qj Real  
d ec r e t o  de 21 de Se t i em bre  de 1^36 las 
des emp eñe n  respect ivamente  el M in i s t ro  
de la G u e r r a ,  ios cap i t anes  y c o m a n d a n 
tes generales  de los d i s t r i tos  mi l i tares  y 
p rov in c i as  de la m o n a r q u í a .  D ado  en P a 
lacio á 18 de D ic ie mb re  de 1843 .=Es tá  
ru b r i c a d o  de la R.eal m a n o . - E l  M i n i s 
t r o  de la G o b e rn a c i ó n  de la P e n í n s u la ,  
m a r q u e s  de Pe ña f lo r i d a .

MINISTERIO DE LA GUERRA.
P o r  Reales  órdenes,  de Í2  del ac tua l  

$é ha se rv ido  S. M.  dec la ra r  cesantes cón 
él sueldo  que  por  clasif icación fes c o r 
res ponda  al oficial segundo  p r i m er o  de 
este min i s t e r io  D.  M an ue l  Ro d r í g u ez  San  
P e d r o ,  y al t e rce ro  t e rce ro  D.  F r a n c i s 
co J a v i e r  S a r av ia  , coñéed ie ndo  los as
censos de escala y n o m b r a n d o  oficial se
g u n d o  t e rce ro  á D.  J o a q u í n  de L o r e s e -  
c h a , q u e  lo era s u p e r n u m e r a r i o :  t e rc e t o  
t e rcero  á D.  F r an c i s co  P a lb u  , cesante del  
m is m o :  q u i n t o  p r i m e r o ,  vacan te  p o r  ha 
b e r  s ido  n o m b r a d o  en comis ión  ins pe c
t o r  general  del cu e rp o  de ca r a b i n é r o s  
D.  A n t o n i o  Ros  J e  O la h o  q ué  la o b te 
n ía  , al co ronel  g r ad u ad o .  D .  E d u a r d o  
F e r n a n d e z ,  qtie era s u p e r n u m e r a r i o  y 
c o m a n d a n t e  del cue rpo  de estado tnayor  
del e j érc i to ;  v q u i n t o  segundo  á D. E n 
sebio de C a lo n g e ,  t e n ien te  corone l  de 
i n f a n te r í a ,  g ra d u a d o  de coronel ;

P o r  o tras  Reales  resoluc iones  de 20 
del co r r i en te  , y en Consecuencia de h a 
be r  s ido n o m b ra d o  sec re tar io  dé la i n s 
pección general  del cue rpo  de. c a r a b i n e 
ros el oficial cua r to  segundo  dé este m i 
n is ter io D.  A n t o n i o  Val leci l ld,  se ha se r 
vido S. M .  con ced er  los ascensos de e s 
cala y n o m b r a r  para la plaza de oficial 
q u in t o  segundo  que  ha resu l t ado  vacante  
á D.  A n t o n i o  T r i a s ,  oficial jub i l ad o  dél 
p ro p io  m in i s t e r io .

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

GRAN BRETAÑA.
L ó n d res 1 2  de Diciembre.

Fondos públicos. Consolidados, $ 5 4  , §.
España: Deuda activa* 2 0 §.
D ifer id a ,  i I f .
Tres por loo  , 3 o | .

S. M. la Reina ha nombrado al teniente ge
neral sir Peregriné Maitland para gobernador y  
general eü gefedei Cabo de Buena Esperanza.( Morn irtg-Chroriicle.)

‘ E l  martes por la mañana el comandante del 
bergantín Victoria ánd Albert lia presentado en 
Windsor á la Reina y  al Príncipe Alberto una 
colección de fusiles y espadas tomadas á los chi
nos durante la ultima guerra; Esta colección, 
excesivamente curiosa * Há sido aceptada por 
S. M. (times.)

F R A N C I A .  

P a r is  1 4  de D ic iem bre.
Fondos públicos. Cinco por 1 0 0  , 1 2 2 - 8 5 .
Tres y medio por IOQ, 8 t .
Acciones del banco , 3 3 OO.
Cinco por 10 0  belga , 10 7 T .
Tres id. , 7 7 -po.
Dos y medio por 1 0 0  holandés'* 1)5 .
España : Penda activa , aS-g-#
Pas iva ,  (Comm.)

Pará el martes próximo está anüpciadá defi
nitivamente la vuelta del R e y  á las Tulleríás.

( íd em .)

Áy'ér noche y  esta mañana M r. Guizol h¿ 
tenido ’ varias conferencias con lord C o w le y ,  
embajador de Inglaterra. A las ocho de hoy sé 
ha expedido un correo para Lóndres por el mi
nisterio de Negocios extrangeros con pliegos dé 
lord C o w le y  y  del Gabinete dé las Túllerías.(Idem .)

L a  Gacettb de Sain t-P etersbour'g publicó 
al fin la orden del Emperador con fecha dél 1 5  
(28 de Octubre), llamando á Mr. de Katakazi, 
ministro ruso en Atenas , y  privándole, para Id 
sucesivo de obtener toda clase de destiáo publi
co. (D ebáis.)

Escriben de Tolón con fecha d e ld  i  :
Los  navios el A lg d r  y  el Gemmapes háü 

fondeado en nuestra rada. Salieron de Túnez 
el 1 7 .  •

E l  regreso de estos dos Buqties indica ha
berse concluido las desavenencias suscitadas én
tre el Bey de Túnez y  el Góbierno franceá.(Corrím.)

E l  Príncipe Eedericó de H esse , q ’Úe va á con
traer matrimonió con la gratt duquesa Alejan
d ra ,  hija del Emperador de R u s ia ,  ha empren
dido su viaje á Petersburgo. E l  qUe ha heohd 
últimamente á Copenhague el príncipe SoüVva- 
row Italinski teuia por Objeto el concertar esté 
matrimonio, que se celebrará en Enero p'róximch 
Es notorio que el Principe Federico de Heásé 
será el heredero dé la corona de Dinamarca.(Idem .)

Sevilla 1 5 de Diciembre.
E n  la madrugada de ayer han sorprendido 

loá agentes de protección y  seguridad pública * 
en la Cestería j una fábrica de moneda falsa. L a  
aprehensión ha sido tan Completa ¿ que ninguno 
de los útiles y  herrami mtas necesarios para la 
elaboración de aquellas ha escapado.

Se ha cogido también porción de monedas 
en diferente estado , cuyo valor representarían 
eri circulación 2$  rs. Las hay francesas de 5 fran
cos de los últimos reinados , medios duros de 
Cárlos IT I , resellados del año de 8 2 1  y  pesetas 
de diferentes clases. Las monedas no pueden es
tar mejor acabadas: es pi’ecjso estar m uy  subrea- 
viso para no dejarse sorprender.

El servicio que los agentes han hecho es dé 
suma importancia, y  diguosde elogio los medios 
de que se han valido para que los autores de es
te crimen s>- hallen eii poder de Ja ley pafa SU 
castigo. Los reos principales están presos eü la 
cárcel nacional, y  ademas se han intervenido dos 
caballerías; ( D. S.)

Ayer ha tomado posesión el Sr. D. J o s é  de 
He¿f‘ ta del gobierno político de esta provincia 
En el Diario de mañana publicaremos la alocu
ción que S. S. dirige á los habitantes de la pro
vincia. (Id.)



Coruña 1 6 de Diciembre•

L a  reorganización de la  compañía de ar t i
lleros de la Milicia nacional, única que no for
mó el dia de la proclamación y  jura de S. M ., 
ofrecía dificultades ; pero habiéndose avistado 
una comisión del ilustre ayuntamiento con el 
Excmo. Sr, capitán general, se han orillado to
dos los inconvenientes ; y  gracias á su carácter 
conciliador, tendremos luego reorganizada d i 
cha compañía y  el batallón entero.

{Centinela de Galicia . )

Valencia 18 de Diciembre.

El capitán general , como inspector de las 
compañías francas , reunió ayer en la puerta de 
su casa á la compañía de salvaguardias. En el 
acto dióles la órden de su disolución, y  ha sido 
nombrado D. Antonio R ivera para la forma
ción de la antigua de migueletes sobre las mis
mas bases que estaban. De este modo, agena la 
compañía á cuestionas políticas, cumplirá su ins
tituto , que es perseguir ladrones , y  volverá la 
tranquilidad perturbada diariamente por los sal
teadores.

Como prueba del buen espirita que anima á 
la  montaña , donde puede asegurarse que ha de
saparecido casi la faccioncilla que la infestaba, 
copiamos á continuación el programa de las fies
tas que la villa de Benasal ha verificado, con a l
gunas otras noticias} que debemos á una perso
na de categoría que se halla en aquel pais.

Solemnidad y  f e s t e j o s  con  que e l  ayuntamien to  
const i tu ciona l d e  la viila de B ena ja l  ha c e 
lebrado la p ro c lam ac ión  y  ju ra  de Doña Isa
be l II  com o Reina const itu c iona l d e  E spaña .

Jueves 3o de Noviembre.=Al medio dia se 
anunciará la función del siguiente con vuelo de 
campanas, el cual se repetirá á las seis de la no
che , y  en seguida se pondrá iluminación general, 
íeccriiendo las calles la dulzaina y  tamboril ; y  
á  las ocho lo verificará la música del regimiento 
provincial de Cueuca , que se halla en esta villa 
con el Sr. brigadier Campillo, llevando tras sí 
imi numeroso gentío.

Viernes t í  de Diciembre. =  Al amanecer re- 
oorreiá las calles la dulzaina y  tamboril, y  se re
petirá el vuelo de campanas.

A las nueve y  media de la mañana se pre
sentará el Sr, D. Manuel Monterde, alcalde pri
mero constitucional, acompañado de todos los se
ñores concejales, en la casa alojamiento del se
ñor brigadier D. Manuel González del Campillo, 
<ru donde estarán reunidos todos los Sres. oficia
les del brillante batallón provincial de Cuenca 
y  los del regimiento de Saboya , que cubren es
ta guarnición, y  unidos se dirigirán á la iglesia 
m ayo r ,  la que estará completamente adornada: 
se cantará una misa á toda orquesta, y  el señor 
cura ecónomo D. José Miralles pronunciará un 
sermón , en el que expresará magníficamente los 
verdaderos deberes de todo ciudadano honrado 
y  pacifico, exortando á la paz, unión y  con
cordia entras todos los españoles , y  dará fin a es - 
la  brillante función de iglesia un solemne Te 
Veum , acompañando la autoridad civil al señor 
comandante general de operaciones hasta su alo
jamiento.

A las tres y  media de la tarde dará principio 
iin baile público al uso del pais, que durará has
ta  el anochecer.

.Cnanto se diga para demostrar la alegría y  
regocijo de esta villa  será poco , y  únicamente 
basta decir que en la cara expresaba cada uno 
sus sentimientos, divisándose entre todos los ve
cinos el benemérito y  distinguido patriota Don 
Ramón Aparici, á quieu se debe la dirección de 
(oda la función.

Por último concluyo diciendo que el dia ha 
sido completo, puesto que se han presentado en 
la noche del mismo seis hijos de la población que 
vagaban capitaneados por el bandido y  asesino 
La-Coba , debiéndose esta presentación á las re
levantes y  sobresalientes cualidades del bizarro 
coronel D. Gabriel González de Zavala. Este 
campeón ha sabido captarse la voluntad de todos 
los habitantes de esta provincia de tal modo ad
mirable. ¿Loor eterno á tan valiente y  bravo mi
l i ta r ,  que con sus buenas disposiciones propor
cionará la paz y  tranquilidad de todo el Maes
trazgo, haciendo entrar á todos en su verdadero 
deber, mereciendo por tanto las bendiciones y  
•turno agradecimiento de sus habitantes!

Sábado, dia 2 .=Por la tarde se ejecutará una 
corrida de novillos en la plaza de la Constitu
c ión , y  por la noche se dará por los mozos una 
serenata al Sr. brigadier Campillo é iluminación 
general con vítores á nuestra adorada Reina.

(Union.)

MADRID 2 2  DE DICIEMBRE.

En el D iario  de los Debates del 12 se 
lee el s iguiente artículo:

Se nos acusa de que hayamos modificado 
nuestra primera opinión acerca de! Sr. Olózaga; 
pero esta acusación es altamente infundada. Des
de el primer dia censuramos severamente la 
conducta del Sr. Olózaga por haber tratado de 
disolver las Cortes, y  por cierto que entonces 
ignorábamos lo que sabemos boy. Ignorábamos 
que la retoluciou eventual de disolver el Parla

mento había sido tomada por el Sr. Olózaga 
solo, y  sin conocimiento de los demas Ministros 
sus colegas. No sabíamos que habia exigido de 
S. M. una firma en blanco para disolver las Cor
tes cuando lo creyera conveniente á sus miras, 
sin necesidad de consultar á la Corona ni al G a
binete. Probados hoy estos dos puntos, bastan pa
ra perder a l Sr. Olózaga en la opinión de cuan
tos saben lo que es un Gobierno constitucional.

Verdad es que á la primer noticia de las 
violencias que sé decían cometidas por el señor 
Qlózaga contra la Reina no pudimos creer tan
ta perversidad. Hoy mismo apenas podemos 
creerlo, aunque á decir verdad, el acusado se ha 
defendido bien mal. Admire el que quiera ese 
tejido de sutilezas en que se ha enredado el se
ñor Olózaga : nosotros no podemos reconocer en 
su discurso el lenguaje sencillo, digno, sentido, 
de un hombre de honor calumniado. No vemos 
en él mas que al faccioso al lado del abogado, 
al hombre que tiene menos confianza en su* a r 
gumentos que en sus amenazas, al Ministro con
ciliador aye r ,  convertido en tribuno hoy* j Y  
cuán diferente aparece el discurso del Sr. Pidal! 
jqué claridad en la exposición de los hechos, qué 
deducciones tan sencillas y  naturales de ellos! 
Es el lenguaje de la verdad , la voz que habla 
al alma, y no nos sorprende por lo ranto que 
después de haberlo oido el Congreso haya to
mado un acuerdo que es ya  un principio de acu
sación contra el Sr. Olózaga.

Pero, lo repelimos: nosotros no tenemos ne
cesidad de entrar en la discusión de hechos con
trovertibles ; no queremos desde tan lejos unir 
nuestra opinión á las pruebas que pesan sobre 
el Sr. Olózaga; no somoe sus jueces. Si efecti
vamente la joven Reina de España ha sido vio
lentada , á los españoles toca vengar el honor de 
la mouarquía ultrajada. Porque es preciso esco
ger entre estas dos versiones: ó el Sr. Olózaga, ar
rebatado por su ambición y  queriendo sacar 
gran partido de la inexperiencia de una joven 
Princesa , le ha arrancado una firma que le cons
tituía árbitro absoluto de las Cortes , y  por con
secuencia de la España, que ponia en su bolsi
llo la prerogativa R ea l ,  para servirnos de esta 
pintoresca y  exacta expresión del Sr. P id a l , ó la 
mas absurda y  mas increíble conjuración ha sido 
tramada contra el Sr. Olózaga y  llevada á cabo 
con el éxito mas feliz.

¡ La Re ina ,  una Reina de i 3  años se ha co
locado á la cabeza de esta horrible intriga; ha 
l lorado, palidecido, repetido con el acento de 
la verdad una fábula cuya falsedad conocía per
fectamente.... ! Que los españoles vean de qué 
lado está la verosimilitud, y  que juzguen todos 
los hombres honrados !

Nosotros nos atenemos solo á los hechos que 
nadie pone en duda. Por estos hechos condenamos 
al Sr. Olózaga, no como reo de violencia para 
con la Re ina ,  sino como reo de violencia á la 
Constitución y  á todos los principios del Gobier
no parlamentario. ¿D e cuándo acá el Presidente 
de un Gabinete está autorizado á tomar una re
solución tan grave como la de disolver la repre
sentación nacional sin conferenciar con sus cole
gas ? Pues qué j el Ministerio hubiera podido 
manifestar en la Gaceta de Madrid que las Cor
tes se hallaban disueltas , que el decreto se ha
llaba firmado sin saberlo ninguno de los compa
ñeros del Sr. Olózaga! ¡ Esto es una traición; 
es una tentativa evidente de usurpacioo y  tira
nía ! ¡ Acaso no son solidariamente responsa
bles todos los individuos que componen un Ga
binete ! ¿H ay  por veutura acto alguno político 
que comprometa mas directamente la responsa
bilidad de un Ministerio que la disolución de las 
Cámaras ? El Sr. Olózaga ha usurpado por lo 
tanto las atribuciones de sus colegas ocultándo
les el decreto de disolución ; ha obrado como si 
fuera el único Ministro en España : ha hecho 
mas todavía, ha usurpado las prerogativas de la 
Corona. Un decreto firmado en blanco, sin fecha, 
e ra ,  lo repetimos, poner la prerogativa Real en 
poder de uu subdito. Con semejante decreto el 
señor Olózaga era el Rey : él podia á su antojo 
disolver ó no las Cortes: la Reina habia dejado 
de ser mayor de edad : el Ministro , volvemos á 
decirlo , era el Soberano, j Y  el Sr. Olózaga ha
bia hecho firmar este decreto usurpador á una 
niña, á una Reina de i 3  años.

Hé aquí el hombre á quien defienden perió
dicos que se llaman constitucionales. Oh! No
sotros comprendemos bien la alegría , la grati
tud de los diarios republicanos, y  el repentino 
cambio en su lenguaje respecto al Sr. Olózaga: 
¿ qué les importan los principios constituciona
les ? Si el Ministro los ha violado , tanto mejor, 
pues asi el órden se restablecerá mas tarde en 
España. El Sr. Olózaga es la causa de un grande 
escándalo , y  su conducta destruye los feli
ces efectos que debían esperarse de la mayoría 
de la Reina. Tanto mejor para ellos. El señor 
Olózaga se ha perdido á sí mismo, y  y a  no le 
queda otro recurso que la anarquía, la revolu
ción : tanto mejor para los órganos del partido 
republicano.

El hombre á quien ayer insultaban como aman
te de la Reina y  de la libertad , hoy es y a  su 
héroe. Pero los diarios constitucionales, ¿cómo 
pueden deíender á un hombre que por confesión 
suya ha pisoteado audaz lodos los principios, 
todas las reglas del Gobierno representativo? 
Perdónenle el mal que haya causado á la Reioa, 
¿pero cómo pueden perdonarle el mal que ha 
hecho á la libertad ?

Lo repelimos una y  cien veces : nosotros de
jamos á un lado el crimen del hombre: atacamos 
solo al Ministro constitucional que ha faltado á 
todos sus deberes, que ha engañado todas nues
tras esperanzas. El Sr. Olózaga ha confesado lo

suficiente para merecer la reprobación de todos 
los españoles sinceramente amantes de sus insti
tuciones.

Gobierno político de la provincia de 
Santa nder.=Excmo.  Sr . :  Tengo el i ionor 
de inc lu i r  á V. E. la adjunta exposición 
que e¿»te cuerpo provincial  eleva á S. M. 
á consecuencia del suceso ocurrido en su 
Real  cámara en la noche de 23 de No
viembre próximo pasado,  con cuyo mo
tivo se ofrece ó tan augusta Señora el 
apoyo necesario para que se guarde á su 
trono const itucional  todo el bri l lo y  de
coro que le son debidos.

A l  cumpli r  tai encargo no puedo me
nos de impetrar  de V. E. que al ent r e 
gar la en sus Reales manos tenga la bon
dad de hacer presente a S. M.  mi leal y  
respetuosa consideración.

Dios guarde á \T. E. muchos años. 
Santander  17 de Diciembre de tf343.=:Ex
celentísimo Sr.  = Francisco del Rusto.= 
Excmo.  Sr.  Secretar io de Estado y  del 
Despacho de ia Gobernación de J a  P e 
nínsula.

Diputación provincia l  de S a n t a n -  
der .=Señora:  La diputación provincial  
de Santander  fa ltaría á su deber si con 
motivo del desagradable suceso acaecido 
en vuestra Real  cámara que ocupa la a ten
ción del Congreso , y la nación ha oido 
con asombro , no elevase á V. M.  su voz 
sumisa en muestra de adhesión y lealtad. 
Esta pro v inc ia ,  S eñora ,  pacífica,  pero 
val iente,  blasona de fidelidad y respeto 
á sus Soberanos;  y cree su diputación 
ser intérprete seguro de los sentimientos 
que 1a an im an ,  manifestando á V. M 
que siempre la encontrará'  dispuesta á to
do lo que sea necesario para el sosteni
miento del decoro,  bri l lo y esplendor de 
vuestro trono constitucional  , objeto de 
veneración para todos los buenos espa
ñoles.

Dios guarde á Y.  M. muchos años pa
ra bien y fel icidad de esta monarquía .  
Santander  17 de Diciembre de Í843.=A 
L.  R .  P.  de Y.  M.=Franci sco del Rus
to. =Juan  Pablo de Rasbachana.= Vicente 
Angulo.  = Manuel  de VeIasco.= Ramón 
Gutiérrez del Olmo.=IIiginio de Po lan-  
co.—Marques de Monteeastro.=José F.  de 
Qui jano.=P.  A.  d é l a  D . , Jacobo Jusue ,  
secretario.

Señora : Si  la noticia del atentado co
metido en la noche del 6 de Noviembre 
contra la existencia del general  D. R a 
món Mar ía  Narvaez llenó de horror á 
este ayuntamiento ,  no le ha causado me
nos asombro la del at revimiento que se 
há permit ido con Y. M. su Minis tro de 
Estado en la noche del 28 de dicho mes.

El ayuntamiento no calificará 1a m a 
yo r  ó menor culpabi l idad de este hecho, 
porque ni le corresponde ni sus escasas 
luces le prometerían el acierto ; pero no 
puede menos de deplorar que haya  un 
español ,  cualquiera que sea ,  que olvi 
dándose de ios respetos y sumisión que 
debe á su Re ina ,  quebrante obligaciones 
tdn sagradas,  y tenga J a  osadía de hacer
la firmar á la fuerza un decreto de una 
trascendencia difícil de describir .

Sí ,  Señora ,  la disolución de Cortes en 
las c i rcunstancias actuales ,  al modo de 
ver de esta corporac ión ,  expondr ía tal 
vez á la nación a nuevas revueltas ,  cuyo 
desenlace no es fácil pronosticar.  No es 
esto juzgar de las intenciones de D. S a -  
lust iano Olózaga , que acaso ser ian s in 
ceras ;  pero no por esto se debi l i ta la 
presunción natural  de que aquel decreto 
produci r ía  consecuencias bien desagra
dables.

Afor tunadamente  Y.  M .  nos ha pre
servado de tales resultas y  de un modo 
que el ayuntamiento  no puede menos de 
a d m ir a r ,  porque en vez de valerse de 
un medio estrepi toso,  como parecía na
tu r a l ,  al verse acosada por su Minis tro,  
obra con tal reserva y prudencia que 
ninguno llega á entender la violencia que 
se ha usado con su Real  Persona.  ¿Fel iz 
el pueblo que tiene á su frente una R e i 
na que en un lance grave y ex t r ao rd in a 
r io ,  á pesar de su corta edad é inex pe
r iencia en el mando, sabe conducirse con 
tanta ci rcunspección y cordura que ape
nas podia esperarse de una Señora cons
t i tu ida  en una edad p/ovecta y consu
mada en los negocios de Gobierno!

El ayuntamiento de esta villa se com
place en ser subdito de V. M. ,  y proster
nado á sus Reales pies la tr ibuta el ho
menaje de su profunda adhesión y  respe 
to ,  y  la felicita por su advenimiento ai 
trono de sus mayores ,  y aunque ins ig 
nificante, la ofrece su iní lujo y coopera
ción para la defensa de vuestro trono

de I i Consti tución del año Í837 y  af ian
zamiento de la paz y reconci l iac ión de 
ios españoles.

Casas consistoriales de Tarrasa  8 de 
Diciembre de 18A3.=:Señqra.=A L. R .  P . 
de Y. M.=José Rodó ,  alcalde pres iden
te. = R e g id o r e s ,  Jo*é A rn au . z z J o s é  A r -  
mengol .= V a le n t ín  A r m e n g o l .  z: Gabr i e l  
R o c a . - Antonio Domingo. =: J a im e  R n -  
dó.zz.Miguei Jo ve r . —Manuel  F r u t o s ,  s e 
cretar io inter ino .

Ayuntamiento  const itucional  de la 
c iudad de V ich .=Exc mo. S r . : Este a yun 
ta miento tiene el honor de pasar á ma
nos de Y. E. la adjunta manifestación 
que dirige á la Re ina  nuestra Señora 
por el motivo que en ella se expre sa ,  su
plicando á Y. E. tenga á bien elevar la  
al conocimiento de S. M.

Dios guarde á V. E.  muchos años. 
Vich 14 de Diciembre de 1843. = Exce 
lentísimo Sr.=E! alcalde primero Luc ia 
no S u i d a s . —Antonio R ica r f ,  re g id o r . = 
José de Espona,  s índico primero.  = De 
acuerdo del M. I. ayuntamiento  const i 
tucional ,  Miguel  P o u ,  secreta r i o .^ E x c e 
lentísimo Sr.  Secretar io de Estado y del 
Despacho de la Gobernación de la P e 
nínsula.

Señora : El Par lamento español , al  
declarar á V. M .  mayor  de edad ,  abr ió 
para esta trabajada nación un porveni r 
consolador y l leno de las mas l isonjeras 
esperanzas;  porque era de suponer que 
sofocadas por este medio ambiciones bas
ta rdas ,  se ent rar í a  de l leno en ia senda 
de la legalidad , y quedar ía  para s iempre 
enfrenada la revolución que nos agita y 
consume.

M a s ,  como si un hado adverso pre
sidiera los destinos de nuestra pa t r i a ,  un 
hecho atroz ha venido luego á l lenar  de 
amargura el corazón de todos los buenos 
españoles. La violencia cometida contra 
V. M.  por el ex-Pres idente  del Consejo 
de Minis tros para obligaros á fi rmar el 
decreto de disolución de las Cortes que,  
sat isfaciendo el unánime deseo de sus 
comitentes,  os habia declarado mayor  de 
edad ,  ha sido un atentado que por for
tuna carece de ejemplar.

Los españoles,  idólatras de sus Reyes ,  
l anzarán un anatema de reprobación so
bre el hombre funesto que ,  at ropel lando 
audazmente las consideiaciones mas sa
gradas ,  quiso hacerse super ior  á V. M . ,  
y contra cua lquier otro que intente des
acredi tar  los dias de vuestro reinado.

Los pueblos, Señora ,es tán  sedientos de 
paz, porque por vos y por ella han derra 
mado su sangre y agotado sus tesoros. Ya  
es hora de que se aprovechen tan buenos 
deseos, l lágase entender de una vez á los 
revolucionarios de oficio,  á los anar qu is 
tas de profesión , á los eternos t r as torna
do res del órden públ ico,  á los que in v o 
can el nombre del pueblo para empobre
cerlo , y á has que proclaman la l ibertad 
para hacerla odiosa con sus demasías,  
que lia de amanecer para la España un 
dia de jus t i c i a ,  y que este dia ha s ido 
el en que empuñasteis el cetro de vues
tros i lustres progenitores.

Con just i cia es como se afirman los 
tronos,  según la expresión del mismo 
Dios. Con just i cia y solo con ella e* co
mo se afianza la paz,  se hace respetar la 
l ey y se protege a los buenos y pacíficos 
c iudadanos ,  que son el nervio del Est a 
do contra la opresión de los malvados.

Dígnese V. M. admit i r  los votos que 
hace este ayuntamiento para la prospe
r idad de vuestro re inado y perfecta con
sol idación de la monarquía  const itucio
na l ,  contando siempre con el franco y  
decidido apoyo de la c iudad que este 
cuerpo representa.

Dios guarde di latados años la precio
sa vida de V. M.

Casas consistoriales de la c iudad de 
Vich  á 14 de Diciembre de 1843.= Seño
ra. =A L.  R,  P.  de V.  M.= EI alcaide pr i 
mero const i tuc ional , presidente,  Luciano 
Subías.=E1 alcalde segundo const i tucio
nal,  Ju a n  Subi rachs.=Regidores,  Antonio  
Ricarf .=Rafae!  Rerenguer .=Jaime R o v i -  
ra. = José Catalá.  = Antonio  Mas.  = Ju a n  
Mas.  =Migue l  Ser ra .=Los sínd icos,  José 
de Espona.  = José Gros y Ra l .  = Por la 
c iudad de Vich,  Migue l  Pou ,  secretario.

Gobierno polí t ico de la provincia  de 
Cáceres.=Excmo. S r . : Tengo el honor 
de pasar  á manos de V.  E.  la adjunta 
exposición que expresa los leales sent i 
mientos de esta d iputación provincia l  
hácia la augusta Persona de S. M . , á fin 
de que Y.  E . ,  si lo est imare oportuno,



digne elevarla á su Real  conocimiento.
Dios  guarde  á V.  L .  muchos años.  

Cáceres  Í3 <le Dic iembre  de í843.  =  E x -  
celentís imo Sr.  =  J u a n  Muñoz Guerr a .  =  
E x  cilio. Sr .  Mini s t ro  de la Gob ern ac i ón  
de la Penínsu la .

Señora  : L a  d iputación provincial  de 
Cáceres  se ha enterado con indecible 
am argura  del lamenta lile suceso ocurr i 
do la noche del 2 i del próx i mo pasado 
mes ,  consignado  en el acta Real  de 1? 
del  corriente.

E l  t rono ,  S e ñ o r a ,  es la única inst i
tución que la divina Prov idenc ia  ha sal 
vado incólume al t ravés  de las s angr ien
tas  revueltas que há mas de 30 años afli
gen á nuestra desventurada p a t r i a ;  y 
cu and o  este t ro no ,  que tantas glorias  re 
presenta , está ocupado por la inocencia 
y  la virtud , deber es de todos los bue-  
3ios y leales españoles prestarle su f r a n 
ca y decidida cooperación para  a t i rmar-  
j e y robustecerle.

L a  d iputac ión provincia l  de Cáceres 
se dirige pues á V.  M.  ofrec iendo su de
c id ida  é i l imi tada adhes ión á la católica 
Rea l  Per so na  de V.  M.  y á su trono 
const i tucional .  E l  T od opo de ros o  guarde 
di latados  años la vida de V .  M.  para  
í ionor  y gloria de la nación española.

Cáceres 12 de Diciembre de 1843.= 
S e ñ o r a . = A  L .  R .  P.  de V.  M . = J u a n  M u *  
fioz  Gu erra  , presidente.  =  Manuel  V i l l a -  
ve rd e ,  v icepres idente .=Maur icio Cereso- 
]e s .=F er nan do  Valhondó.  =  Lázaro  A r i a s  
R a b a n a h = J o s é  Z av a l a . =F ra n c i s c o  C u a 
drado de Mor eno .  =  Gregor io  Perez  
A l o e . = J u a n  M a lo  de M o l i n a . = A n t o n i o  
Su ar e z  T o v ar .  =  P .  A .  de la D » , L o p e  
Sánchez  de las M a t a s , secretario.

Diputac ión  provinc ia l  de M u rc ia .= Se-  
í iora :  A pe n as  repuesta de su asombro es
ta diputac ión provinc ia l  al s a b e r l a  vio
lencia que ha su f r ido  el Rea l  án imo de 
V .  M.  para  d ic tar  una providenc ia  que 
repugnaba  su generoso corazón y p r i v a -  
lía al t rono de su mas  firme apoyo en las 
c ircunstanc ias  difíciles que  atravesamos,  
se  apresura  á ofrecer á V.  M.  el mas s i n 
cero y ardiente homenaje  de gra t i tud  y 
de admirac ión  por  la energía que ha m a
ni fes tado en tan tierna e d a d ,  resist iendo 
los pérfidos consejos  de la ambición y 
del orgul lo.  N o :  la nación no se ha en
gañado  al concebi r  tan l isonjeras  espe
ranzas  de la R e ina  que ha colocado sobre 
el trono á costa de tantos sacri f icios ;  pero 
n o  ereia que estuviese tan próx ima  la oca
sión en que había de dar  á sus  pueblos 
u na  prueba tan bri l lante y decisiva de la 
candorosa rectitud de sus intenciones y 
de su s incero amor  á la nación , legítima- 
mente representada en las Córtes.  L o s  in 
d iv iduos  de esta corporación envidian á 
los que cerca de V .  M .  han podido acu
di r  instantáneamente  á ponerse á su la
do y ofrecerle sus pechas por  escudo,  
anhelando  únicamente la ocasión de se
l lar  con su sangre ios sentimientos de a d 
hes ión y grat i tud que tan vivamente ha 
despertado en sus corazones un aconte
cimiento que no tiene ejemplo en la h i s 
tor ia  de los gobiernos representativos .

S í rva se  V.  M.  admiti rles  con benevo
lencia , y apo ya da  en el ardiente amor  
<\e esta nac ión electrizada á la vista del 
ángel bello que  le deparó el c i e l o , no te
ma las intr iga s  y mezquindades  de la 
alevosía y la perfidia.

M ur c i a  4 de Diciembre  de 18 4 3 . =Se -  
f i o r a . = A  L .  R .  P.  de V. M . = P .  I . ,  F r a n 
cisco Mo l ina .  =  Mar t in  Almela .  =  Ma rcos  
C o n e je r o .= J o s é  Rafae l  Guerr a .=G efe r in o  
L ó p e z . = R a fa e I  Lorent e  =  Ginés  F e r n a n 
dez Qui j ano .  =  Gabr ie l  Lorenzo  C ob os .=  
P .  A .  D .  L .  D . , A n t o n io  A l i x .

Señora: L a  compañía de Nacionales solteros 
de la villa de A s p e  , provincia de A l ic an te  , al 
asistir en el dia de hoy al solemne acto de pro
clamar á Y .  M . por verdadera Reina de España, 
ha sentido palpitar sus corazones henchidos del ma
y o r  placer y  del mas puro entusiasmo. Compues
ta toda de jóvenes ágenos de todo espíritu de 
bandería ,  veian con dolor suscitarse por d o q u ie 
ra bandos y  disturbios, sin que los hombres que 
debían impedirlos ó sofocarlos, siendo de este 
modo firmes sostenes de vuestro trono , hiciesen 
otra cosa que atizar mas y  mas el fuego de las 
pasioo< s. Solo en la mayoría de Y .  M . veian el 
remedio de tantos males. Lo s representantes del 
país lo reconocieron a s i , y  las Córtes anticiparon 
á la nación tan venturoso dia.

Salud pues ¡oh Reina de las Españas ! Este 
corto número de vuestros mas fieles súbditos os 
felicita. Vu estro  advenimiento al trono de San 
Fernando les recuerda otra era de gloriosa me
moria para España , en que ocupó ese mismo trc-  
do otra Isabel. H aga  el cielo que vuestro reinado

sobrepuje á n q ael en felicidad * ert A m i n a s  qiió 
nuestros desoeodientes al proclamar nuevo R e y  
recuerden con placer y  orgullo  vuestro reinado 
y  pidan al Todopoderoso que c.l en que van á en-* 
trar se parezca al de las dos Isabeles.

Tales son los votos de esta compañía*-y que 
se cumplan es lo que piden en sus oraciones.

E l  cielo guarde dilatados añas la vida dé 
V¿ M¿ para bien de esta magnánima nación.

A sp e  i? de Diciembre de r 843 .==sSenor * . =  
A  los Reales pies de V .  M .¿¿Antonio iMira P er-  
c e v a l , capitán.= José Tasciial , teñientt\¿=Fran- 
cisco A lo n s o ,  tenieute .=Gabriel  Segura* subte- 
mente.WFrancisco G i l ,  subtenientet= P e  tro Cíe- 
mades* por la clase de sargentos. ¿ ¿ R a fa e l  C r e -  
mades y  Francisco T e r o l ,  por la de cabos. == J o 
sé Sánchez,  Miguel Cremades , V icente  Calero 
y  Antonio Soria,  por la de individuos.

Gobierno político de la provincia dé Leon.=^ 
Exctno. S r . : T en go  el honor de remitir á V .  E. 
la adjunta felicitación que por mi conducto ha** 
ce el ayuntamiento constitucional de esta c a p i
tal a S í M. la Reina l toña Isabel I I  con moti
vo de haber entrado en el pleno ejercicio de la 
autoridad Real para que V .  E. se digne elevara- 
la á su superior conocimiento.

Dios guarde á V .  E. muchos años, León ¿ y  
de Noviem bre  de l 843. = E x c m o .  Sr.=*Patricio 
de A z c á r a te .= E x c ra o .  Sr. Ministro de la G o b e r
nación de la Península.

Señora: L a  diputación provincial dé Ledn 
en el momento de instalarse tiene el honor de di
rig ir á V .  M. su primer pensamiento para fe l i
citarla por haber empezado á ejercer la autori
dad Real , y  para prestar á V .  M. el homenaje 
de su a m o r , de sn sumisión y  de su profundo 
respeto.

Trist ísim a era sin duda la situación en que la 
nación se encontraba, divididos los ánimos, d e s 
organizada la administración , empobrecidos los 
pueblos y  relajados los vínculos de subordina
ción y  obediencia,  que garantizan la libertad le* 
g a l ,  el orden y  la p a z ,  base de la felicidad de 
las naciones ; pero la misma intensidad del mal 
ha traído consigo el remedio con la anticipación 
de la mayoría de V .  M . , porque como madre 
de los españoles, dispensando á todos igual pro
tección y  ju s t ic ia , hará desaparecer poco á poco 
las parcialidades que hasta ahora nos han des
trozado ; y  dominados mas que por el imperio de 
la autoridad con el encanto irresistible para los 
pechos generosos de la inocencia y  de las v ir 
tudes de V .  M . ,  se extinguirá sin esfuerzo el es
píritu revolucionario , se crearán espontáneamen
te hábitos de subordiuacion , y  renacerá la a d h e 
sión y  la confianza en el Gobierno constitucio
nal , única prenda en los tiempos modernos de su 
estabilidad y  firmeza. Entonces V .  M . ,  cediendo 
á los impulsos de su magnánimo corazón , utili
zará los esfuerzos de todos y  los encaminará ha
cia el bien de la patria ,  desarrollando los in
mensos gérmenes de prosperidad y  grandeza que 
e ncierra ,  y  elevándola al puesto distinguido que 
la está reservado entre las naciones europeas. 
Quiera Dios que en la dilatada senda que se 
abre á V .  M. no encuentre obstáculo que la d e 
tenga , y  que su excelso nom bre,  eclipsando la 
gloria de la primera Isabel , llegue hasta las mas 
remotas generaciones grabada con caracteres in
delebles en la memoria y  en la gratitud de los 
pueblos.

Leon i g  de N oviem b re  de I $4.3 zsSeñora =  
A  L .  R .  P. de V .  M. =* Fatrh io de Azcárate ,  
presidente. Francisco Sánchez Rozas. =  Juan 
Piñan. n  Melquíades Balbuena. =» Luis Alonso 
F l o r e z .=  Auselmo C asaU o .= P ablu  Elorez.-=»Ma
nuel de Quevedo = P e d r o  Alonso y  Gañó.==Juan 
B ustam ante,  secretario interino.

Señora: El ayuntamiento consfifurioriat de la 
c iudad de León que eu los primeros momentos 
de su encargo ha tenido el indecible placer de 
Ver cumplidos los votos de todos los buenos es
pañoles con la útil y  necesaria declaración de 
la mayoría  de V .  M. y  con ello la anhelada é p o 
ca de que V .  M. haya entrado en el ejercicio de 
su autoridad R eal  , se complace cou la lisonjera 
idea de que desde este momento darán fruto sa
zonado los heroicos sacrificios que la nación ha 
hecho para conseguirlo , y  se exterminará el 
germen de discordia que malograba todos los es
fuerzos. Organo fiel de los sentimientos qUe ani
man á la mayoría de su sensato vecindario,  siem
pre sumiso , siempre amante del orden aun en 
imprevistas y  difíciles circunstancias , asi como 
del trono legítimo y  de las instituciones que le 
apoyan y  robustecen, se acerca respetuoso á los 
R .  P.  de V .  M. para asegurar la lealtad y  hon
radez de un pueblo que en V .  M. halla el iris 
de paz que tras tan deshechas borrascas puede 
proporcionar á sus súbditos con la estricta o b 
servancia de la ley fundamental los bieues y me 
joras á que és acreedora esta trabajada rtaciou, 
y  que de esperar es sin duda se obtendrán ri
giendo V .  M . sus destinos , porque el supremo 
Hacedor tío puede abaadouar la inocencia que 
siempre ha estado bajo su especial protección.

E l  ayuntamiento que asi lo pide y  espera del 
Todopoderoso tieoe el alto honor de felic itar a 
V .  M. por tan fausto suceso, rindiendo á V .  M. 
el debido homenaje de su amor y  sincera adhe-* 
sion á la augusta Persona de V .  M ., de su pro
fundo respeto á la elevada dignidad que por su 
nacimiento, por las leyes y  por la voluntad na
cional ejerce con la expresión de sus vehemen
tes deseos de que el cielo otorgue á V .  M. un 
d ila tado, feliz y  tranquilo reiuudo , como se m e -

1 recé V M. y conviene á los pueblos de la tíid- 
narfjuía constitucional española.

León 27 de Noviem bre de i ^ ^ - — Señora.^a 
A  L .  R .  P. dé V . M .=áAntonio A lv are z  R e g e -  
ro, presidente.¿=Ignacio B  iyoñ Luengo*, alcalde 
segundo.s;Felipe Fernandez L lam azares,  regi
dor. ̂ .Fabian  A lv a r e z  Q u iño n es ,  regidor.— F e 
lipe A lv a ro  D u q u e . = J u a n  López F ie rro ,  re g i-  
d o r .= J o a q u in  R i v a s ,  regidor.===José Silva,  re-  
gidor.==Fciipe Morala Rodrigue/,  primer procu
rador síndico. =  Juan Antonio Fernandez , se
gundo sínd ico.=sPor acuerdo del ay untamiento 
constitucional de L e ó n ,  Juan María R o d r íg u e z .

Ayuntamiento constitucional de la ciud ad  de 
Játiva.dtExcmo. S r . : Este ayuntamiento remite 
á V .  E .  la manifestación adjunta para que se 
sirva tener á bien elevarla á los pies del tronow

D ios guarde á V i  E. muchos años. Gasas 
capitulares de la ciudad de Ja t iv a  6 de Diriem* 
bre de 1 845. ac Excmo» Sr. 3  M a n u e l  Gorfel.=» 
Fernando A l b a l a t i = J o s é  Medina-. ̂ L u c i a n o  T o 
mas. = V i c e n t e  A ra u *  menor.ráAntonio G aba
nes.izJosé Gosalvo y  Soler.=¿Ramon Gironet.áfe 
Mariano Serrano.sájosé Aliaga.¿aAntonio G o * 
s a l v e . ^ P o r  su mandado , José Martínez* secre*- 
t a r i o .=  Exctíao. Sr. Ministro dé Estado y  del 
Despacho de la Gobernación;

Señora i Ñ ü n ca  fuera mayor ni mas sublime 
el noble objeto cou que los pueblos dirigieran su 
respetuosa voz á sus M o n a rca s , que cuando deso
piles de una guerra c ivil  que tanto les vejara y  
latigára  con todo género de males* logran por 
lin á expensas dé su preciosa sangre y  de sacri
ficios m i l , ver reinar en quieta y  consoladora 
paz a aquella  su deidad por quien tan gustosos 
los hicieran, y  en cuya anhelada existencia c i 
fraron con justicia la esperanza de su bienestar 
y  su ventura. E q v o s .  Señora* afianzado el ce
tro que dignamente ciñera la augusta estii;pe de 
cien R e y es  de España , tiene el ibero pueblo un 
ángel tutelar * un férreo escudo , donde estre
llarse habtan las duras armas que la anarquía osá- 
ra le va n tar; y  en vuestras m anos, dueñas y a  de 
regir  el vasto imperio de Vuestros antepasados, 
no volverá á fluctuar como hasta aqui lo hicie
ra la nave del E s ta d o : tío mas zozobra agite al 
pueblo español i todo descansa y a  , todo dulzu
ras sea el reinado de la segunda Isabel * J  al 
enunciar tan grato nombre eu la posteridad* ella 
las glorias recuerde de V .  M. con tan ferviente 
amor como el qué anima á todo buen español de 
aquesta era.

Tales  , Señora , soü los Votos sítióeros de este 
ayuntamiento constitucional ; tan alto y  noble el 
fio con que os dir ige y  eleva en este día esta sti 
reverente manifestación , y  quiera el cielo hacer 
dilatada la vida de V i  M. para el bien de esta 
nación.

Casas capitulares de la ciudad de J á t iv á  6 
de D iciem bre de í 84.á.=»Señora.=* A  Li  R .  P. 
de V .  M .a»M anuel G o rfe t .= F ern a n d o  A lb a la t .2  
José M e d in a .= L u c ia n o  Toril is ,= A n to n io  G o -  
i¡albo.*=»Aatonio Gabanes. =3 Ramón Gironet.== 
Mariano Serrano.=»Vicente A ra u  , menor.±zJo«é 
Gosalbo y  Soler.ssJosé A i l a g a . = J o s é  Martínez* 
secretario*

Señora : Lo s individuéis que comporten el 
ayuntamiento constitucional de esta v i l la ,  fieles 
intérpretes de los sentimientos de su l e a l , pací
fico y  liberal Vecindario,  se acercan á las augus* 
tas gradas del solio de V .  M . , y  eon respetuoso 
acento exponen: Que el ausiado y  anhelado ins* 
tante en que V .  M. ocupando el trono de San 
Fernando, como heredera legitima de cien R e 
yes , y  regentando por sí el maternal y  snaVe 
cetro que los venerandos fueros de Castilla y  la 
voluntad explícita de la nación colocara en sus 
puras y  angelicales manos* ejerciese en su pleni
tud las facultades y  prerogativas consignadas 
en el código fundamental de 1 8 3 7 ,  Hegó para 
dicha de los españoles * candados y a  de con vu l
siones y  oscilaciones políticas* y  ávidos de una 
imparcial dirección , de mejoras positivas y  de 
una administración recta , que exenta de raquíti
cas y  mezquinas pasiones, cuyo maléfico y  abra
sador soplo todo lo v ic ia ,  corrompe y  esteriliza, 
cobije y  defietída á los buenos, refrene y  castigue 
á los malos que con la impunidad se alientan y  
multiplican. L a  mayoría de V .  M. que la nación 
legalmente representada acaba de hacer* era el 
único puerto de salvación en la deshecha tem
pestad que corrimos* la favorable solución á la 
azarosa crisis que atravesamos , el feliz término 
de los calamitosos dias que sembraí on el luto y  
la desolación en el seno mismo de las familias, 
y  el iris precursor de uua oueva era de reconci
liación * de concierto y  de justicia. El cielo , Se
ñora,  hará que eri el reinado de V .  M. , in au gu 
rado bajo tau alegres y  risueños auspicios, se de 
sarrollen los gérmenes de prosperidad y  riqueza 
que encierra este feraz suelo,  lazcá el benéfico y  
radiante astro de la justicia* y  se restablezca el 
dulce imperio de la ley y  de la razón. P lu ga  el 
árbitro ele los destiuos de las naciones quo asi se 
Verifique* y  que V .  M . , consolidando las inst ituí  
ciones que nos rigen ,  haga al reiuo feliz dentro 
y  respetado fuera.

Dios conserve la preciosa vida de V .  M .  d i 
latados años para bietí y  ventura de todos los es
pañoles. Los Santos y  Noviem bre 2 0  de 1 8 4 3 . =  
Señ ora.¿*A  L .  R .  P. de V .  M . = A u t o n i o  Ü lloat.=  
Luis Cabrera y  R i c o . = J o s é  de M et ía .= M a n u el  
Ortiz  T ar ifa .  = J o s é  María  de C a r v a j a l . = F r a n -  
cisco P arra.= Loren zo V e r g a r a . = J u a n  Antonio 
O y a r d e .s S e ñ a l  de >J< de Antonio G ord il lo .= aSe- 
ñal de >J< de Francia00, T a v e r . = 3eñai de >f< de

Alonso de Toro.^s.íuaa Antonio Vícl) secretario*.

A lca ld ía  constitucional dé Ñájéí 'a.  ==* E x c e 
lentísimo S r . : R u ego  á V .  E. se sirva poner ed 
las manos dé nuestra efc :elsa Reina tá a ijúñta fe
licitación por la declaración de sú rtíayóría qué 
ha acordado elevar esta corporación municipal 
que presido , esperando q u e ,  edmo digno órga
no dé las populares,  lá apréciará dignanlenté.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Ñájerá 
Noviembre ¿ 4  de i 843.==3Eñieterio Ghavárría.Ü 
Exemo. Sr. Secretario de Estado y  dél Despachó 
de la Gobernación de la Península.

Señora: E l  ayuntamiento constitucional dé la 
c iudad de Nájera* capital del partido á qúe da 
nombre * y  que todos los artos el 1 ? dé M ayo  * ert 
la estación de las flores* por medio de una so -  
temné ceremonia * recuerda la proclamación y  
jnra de Vuéstro santo Abuelo Fernañdo í í t  de Gas* 
t i l l a , á la sombra de un á r b o l , sucesor del oliiió 
que en el siglo X I ÍÍ  pteseució aquel actó léal y  
valeroso de los ríojanos * cumple con un deber 
grato felicitando á V ;  M. por éntiar á desémpé- 
ñar los altos CargOs que étí aquella é p o c a , nó 
metíos a2ái*osa, pero Unlpocó menos gloriosa, to- 
mára al suyo el satíto R e y  vúestro progéúitor.

A q u e l  árbol es eitíblemá de la monarquía* lá 
estación en qúe presenta fel histórico récueirdó 
sirvé áhóra dé cdmpatacioñ á la primavera flori
da de V .  M . , que tan opimos frutos ofrecé , c o 
mo los inmensos vergeles de Nájera  á sus c u l t i 
vadores én la daturale¿a , el reiiiadó de la séguu- 
da Isabel en política á las libertades públicas en
lazadas con él trono constitucional de las E s p a -  
ñás* á la véntura de los españoles y  al porvenir 
de la naciom

{ Quiéra el cíelo éd el libró grúndé dé lós des
tinos codsígüar el inmediato engrandecimiento 
del gran pueblo íbero á inllújd de la luciente y  
bedéfica estrella de V¿ M. * á cüyOs píes ofreced 
sus sinceros Votos estos cbncejales* que ruegan 
dilaté su pl’éciosa vida y  glóriósó reinado por io
do tíl tiempo (j U e püedétí sus leales súbditos pro-; 
ídeterse de la tierna edad dé V* M. y  dé lbs fa
vores dé la Providencia infinita;

Ñajera 2 4  dé Ñovienibre dé A  L¿
R .  P. de M .¿= E l alcalde primero * Eméterió 
ChaVarré.c^El alcaldé segundó, Felipe Perez.zs 
R egid ores ,  Saturtíido Marílnéz SerrádO. =s Vfa- 
ttuél Marín. ==5FratíciscO Solores. == Benito G a l -  
baniáta. ¿ ¿B as il io  Dotningo.s¿= .tuan Galíns «a E l  
procurador síndico , Ñarcisd M o r a l . R l  secre
tario * Manuel Fetnandéz»

Instituto dé segunda en«eñáh¿á de ¿ati lúcar 
de B arram ed a;= S eñ ora  t El director y  catedrá
ticos del instituto de seguriia enseñanza dé S a u -  
lúcaf dé íjatrameda , al ver á V .  M.-colocada en 
ól tfono de süs gloriosos adtépasados , rtíss qué 
por la fueréa de los acontecimientos políticos por 
él voto de lós buértós españoles* dectarádó so -  
lemneriiente en las C órte s ,  faltarían á uno de sus 
mas sagrados deberes si no felicitasen á V .  M; 
con todo el entusiasmo qué producé la consola
dora espelauza del grau porvenir qúe aguarda 
Con este fausto suceso á esta nación p ol  tantó 
tiempo desgraciada.

E l  dia de la pa¿ y  de la ventura * tan ardien
temente suspirado dé cuantos conservad álgutí 
apego á SU p a is , comienza á amanecer con el fe
liz reinado de V ;  M . , cuyo augusto solio lleva 
consigo los prósperos destinos de la patria. [ Ple
gue al cielo alejar de vuestro trono las recias tem
pestades que lo han agitado de algunos años á 
esta parte para gloria de V .  M . , dicha de esta 
tíaciori magnánima y  fomento y  prosperidad dé 
las artes y  ciencias , que todo lo esperan de uii 
Gobierno protegido por la divíua Providencia* 
á pesar y  á despecho de tantas y  tan enconadas 
pasiones como lo han combatido!

Saniúcar de Barrameda á 25 de N o vie m b re  
dé i 843 . = 9e ñ o r a .=  A Ls R. B. dé V .  M. = »E l 
director* D iego  Herrero y  Espinosa.sBruno Alón-' 
so R ú iz .  =  M iguel G arcía  Sánchez. =2Francisco 
Bterrera. =9 José Ramiréz. =  Francisco F e rn án - 
dez.zzEl secretario, Juan Golom y  Osorió;

Diputación provincial de Santander. =̂5 A l  
Gobierno provisional de lá nación : l ia  d iputa
ción provincial de Santander Ha visto cotí par
ticular satisfacción la solemne y  augusta de
claración de las Córtes acerca de la m ayoría  d é  
S¿ M . la Reina Doña Isabel t í .

Gon tan fausto acontecimiento se abre una . 
nueva época dé ventura* de páz y  Conciliación 
entre todos los españoles , bajo del Cetro consti
tucional de uña Reina qile es el amor y  la es
peranza de los pueblos.

L a  diputación felicita al Gobierno, que com 
prendiendo el voto n ac ion a l, ha solicitado dé 
laS Córtes la sanciod que acabari de dar con uni
versal aplauso y  entusiasmo.

Santauder t 2 de Noviembre de 18 4 3  
E. G .  P.  P . , Francisco del Bros,—  
guio. =» Juan Pablo B o m b a s ü i ú o ,=  El marques 
de M o n te -C a s tro . =  Ram eo Gutiérrez del O I -  
mo —  Manuel M . de Qaijano.¿s* P: A .  dé la D.,- 
ja c o b d  Jusue* secretario

Seoóra : E l  ayüntafnieiitd fcónstitpciotíál dé 
la Villa de Valdepeñas , en la provincia de C i u -  
d a d - R e á l , faltaría á un deber sagrado , qoie etí 
su juramento se impusiera , si no manifestase él 
júbilo  que le ha cabido en el advenimiento dé 
V .  M . al trono de San Fernando en el píeftó



ejercicio de las p rerogativas que 1 & ley  funda
mental dé lE s tado  consignadas >tiene. Por tan fe
liz. deseado suceso se promete esta corporación 
locar muy en breve con una era de paz y  de 
ventara tan suspirada por el ípüeblo español, á 
cuyo efecto cooperará con sus débiles fuerzas 
esta corporacioa que no cesa de rogar al T odo
poderoso por la conservación de la importantísi
ma vida de V . M.

Sala capitular de Valdepeñas í 2 de Noviem
bre  de r 8 4 3 . =  A L. R .  P. de V .  M.=»Andres 
Carabau tes .= Félix  R ecuero .= M anue l  Galao y 
Ruiz .=M ariue  1 de la T orre  Hontiberos ^^Ciria*- 
co Gallego. s= Nicolás Rodríguez de L a m o . ^  
.Tuata Belmente.—José Rodero Basco.zsAntonio 
'Caminero.

A V I S O S .

. FACULTAD D E CIENCIAS MEDICAS DE
BA R C E LO N A .

Insiguiendo lo dispuesto en el art. 19 del 
plan general de estudios médicos*, se previene á 
ios que quieran empezar la facultad, que estan
do abierta 4a matrícula hasta él 3 l  de Diciem
b re  inmediato debea para ser inscritos reunir las 
condiciones -siguientes :

Presentar la fe de bautismo.
Presentar la certificación de vida y  costum

bres librada por el alcalde y  cara párroco de su 
domicilio.

Presentar el diploma de bachiller en filosofía, 
-quedando obligados á estudiar historia natural 
y  química antes de empezar el tercer año de la 
facultad, para cuyo fio se les permite -cursar 
(lidias materias simultáneamente.

D e p o rta r  por fin , por derechos de matrícu- 
la en él acto de tom arla, 280  rs.-, é igual canti
dad por todo el mes de Marzo el año inmediato, 
que será el completo de los derechos de matrí
cula del presente curso.

Todos los alumnos médico-cirujanos , ciru
janos de tercera clase , farmacéuticos y  médicos 
puros que hubiesen empezado su carrera respec
tiva a tenor de lo prevenido en los reglamentos 
antiguos , pagarán los derechos de matrícula,  
exámenes y g rad o s ‘consignados en dichos regla
mentos , y en la forma que en los mismos se 
previene. Sín embargo , los que quieran podrán 
satisfacer los derechos de m atricu la , exámen y  
grado ¡prescritos en el nuevo plau de “estudios 
médicos ,en  cuyo caso la matricula es igual á la 
de  los que este año empiezan la carrera.

Barcelona 29 de Noviembre de i 8 4 3 .= P o t  
«cuerdo de la facu ltad , Tomas Salves , secre
tario provisional,

LICEO ARTISTICO Y  LITERARIO
D E M A D R I D .

En la noche d*l 23 á  la siete y  media éti 
puerto celebra esta sociedad una sesión extraor
dinaria para solemnizar la declaración de mayo
ría de S. M. y  distribuir los premios florales del 
presente año.

S. M. y A. se dignan honrar al Liceo con su 
augusta presencia.

Soto . Se recuerda á los Sres. socios la ia«* 
transmisión de billetes.

DIRECCION GEN ERAL DE CAM INOS,
C A N A L E S  Y P U E R T O S .

E l primer remate de los portazgos de Ca
bezón , Canto de la media legua y  Soncillo , que 
estaban señalados para el dia 22 del corriente a 
las doce de su manaua en la sala de esta direc
ción general, se traslada al dia 3  de Eneto pró=- 
ximo en el mismo sitio y  hora.

BOLSA DE M ADRID.
Cotización del dia 20 de Diciembre á las dos de la tarde, 

EFECTOS PU BL IC OS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00. 
Títulos al portador del 5 por 100, 20 á 4 d. A ¿ 

Yol. con 5 cupones y un semestre vencido: 18 á 60 
d. f. ó vol. en carpetas.

Id. del 5 por 100 procedentes de la conversión dé Iá 
deuda exterior, 00.

Inscripciones, en el gran libro á 4 por 100, 00. 
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Id. id. del 3 por 100, 25¿ al contado* 2 5 /, g , $ 

26, 2 5 |, quince diez ir is a ro s , 26 un dieziseisaVo y 
2 5 / á v. f. ó vol. y firme.* 2 6 / ,  27, 26/ y 26/ á v. f. 
ó vol. y ¿ prim a de i  y  ¿ por 100.

Inscripciones de Id : Jeuda flotante del tesoro, 40 
i  60 d. f. ó vol.

Cupones llamados á capitaliZaT? 66*
Id e m  no l l a m a d o s  á c a p i t a l i z a r ,  f 0 ,

Vales Reales uo consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 0t>„
Id. sin Ínteres, 5 | á 60 d. f< ó Vol.
Acciones del banco español de San Fernando, 00.

c a m b i o s .

Londres á 90 d ías, 37f, P a rís , 16-5.

A licante, i  din. d. Málaga 1 / d.
Barcelona á ps. fs., |  á $ ‘b. Santander, 4 pap. id.
Bilbao, £ pap. d. Santiago f ,  id. id.
Cádiz, 4 /  id. Sevilla, 1 / id. id.
Coruña, f  pap. id. Valencia , / d.
G ranada, 2 id. Zaragoza, f  id.

Descuento de letras á 6 por 400 á l año.

RECTIFICACION.

En el número de ayer juevesn, plana 1?, cp- 
lumna 2?, línea 4 9 , dice: á los ráp idos prin~  
cipios , léase á  los ríg idos &c.

PROVIDENCIAS JUDICIALES#
D. Fernando B a i le , ministro togado honora

rio de la audiencia de la ciudad de Granada y  
juez segundo de primera instancia de esta ciudad 
de Córdoba y su partido por S. M. (Q. D. G.) & c .

Hago saber como en mi juzgado y escriba
nía del infrascrito penden autos instruidos por 
D. José Muñoz V ázquez,  de esta vecindad, so
bre que se declare que los bienes dote de la ca
pellanía fundada por D. Fernando Muñoz en la 
parroquia de O m niurn Sa n cto ru m  de esta reíe- 
rida ciudad le tocan y pertenecen en propiedad 
y  posesión, y que se le adjudiquen en concepto 
de libres: en cuyos autos he mando fijar el p ré 
sente, por el cual cito , llamo y  emplazo á todos 
los que se crean con derecho á dicha capellanía*, 
para que en el término preciso é improrogabie 
de 3o dias se presenten en este mi juzgado á de
ducir su derecho; bajo apercibimiento de que 
pasado sin haberlo realizado les parará entero 
perjuicio y  proveeré lo que haya luga r ,  á cuyo 
fin sirve este edicto de notificación en forma.

Dado en Córdoba á I I de Diciembre de 
T 843.=:Fernando B ai ie .= P o r  mandado de S. S., 
Manuel Barranco.

D. Manuel de Burgos y Bueno , ministro ho
norario de la audiencia de Cáceres, juez primero 
de primera instancia de esta ciudad de Córdoba 
y  su partido por S. M. (q u e  Dios gua rd e )  &ó*

Por el presente cito ,  llamo y  emplazo á las 
personas que se consideren con derecho á la pro
piedad de ‘ios bienes dote de la capellanía que en 
la iglesia del convento de religiosas de Sta. Cla
ra de la villa de Palma del Rio fundó D . Ju an  
Jiménez Manos Alvas , veinte y  cuatro que fue 
de esta ciudad , para que en el término de 3 o 
días , contados desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de 
esta provincia, comparezcan en este juzgado y  
escribanía por sí ó por medio de apoderado en 
forma á deducir el que crean asistirles; en la in
teligencia de que pasado sin haberlo verificado» 
les parará el perjuicio que haya lu g a r , pues asi 
lo he decretado en providencia de h o y , en vista 
de la demanda propuesta por parte del Excelen
tísimo Sr. D. Isidro Alfonso de Sousa y  Guzman, 
marques de Guadalcázar,  conde de Arenales &c.,  
en que solicita se le adjudiquen en concepto de 
libres los dichos bienes.

Córdoba 14 de Diciembre de l 8 4 3 . = M a -  
nuel de Burgos y  B ueno .= Por  mandado de S. S., 
Manuel Llórente y  Fernandez.

D. Manuel de Burgos y  Bueno, ministro ho
norario de la audiencia de Cáceres, juez prime
ro de primera instancia de esta ciudad de C ór-  
ba y  su partido por S. M. (Q. D. G.) &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á las 
personas que se consideren con derecho á la pro
piedad de los bienes dote de la capellanía que 
en la iglesia parroquial de Santa Marina de esta 
ciudad fundó D. Rodrigo Alonso Gahete , ra
cionero que fue de la santa iglesia catedral de 
la misma , para que en el término de 3 o dias, 
contados desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de esta 
p rovincia , comparezcan en este juzgado y  escri
banía por sí ó por medio de apoderado en for
ma k deducir el que creau asistirles; en la inte
ligencia de que pasado sin haberlo verificado 
les parará el perjuicio que haya lugar, pues asi 
lo he decretado en providencia de hoy en vista 
de la demanda propuesta por parte de D. F er 
nando de Luque Tegero , presbítero de la villa 
de la Rambla , en que solicita se le adjudiquen 
en concepto de libres los dichos bienes.

Córdoba i 5  de Diciembre de t 843 .—M a -  
nuel de Burgos y  Bueno —  Por mandado de 
S. S . , Manuel Llórente y  Fernandez.

D. Mafluel de Burgos y  Bueno, ministro 
honorario de la audiencia de Cáceres, juez pri
mero de primera iustancia de esta ciudad de 
Córdoba y su partido por S. M. (Q. D. G.) &c.

I  or el presente cito, llamo y emplazo á las 
persouas que se consideren con derecho á la pro
piedad de los bienes dote de la capellanía que 
en la iglesia del convento de religiosas de Santa 
Isabel de los Angeles , distrito de la parroquial 
de Santa Marina de esta ciudad fundó Doña Ma
na de los Ríos y SaaVedra , para que en el tér
mino de 3o dias , contados desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezcan en 
este juzgado y escribanía por sí ó por medio de 
apoderado en forma á deducir el que crean asis
tirles* en Ja inteligencia de que pasado sin ha
berlo verificado les parará el perjuicio q Ue ha
y a  tugar, pues asi lo he decretado en providen
cia de hoy en vista de la demanda propuesta por 
parte de D. Francisco Sq^ho Ramírez y  Y a z -

quefc, ^presbítero de la villa de 'Robadas , en que 
solicita *se le adjud iquen  en coüCíq/to de libres los 
dichos -bienes.

Córdoba 1480  Diciembre d e  i 8 4 3 . = M a -  
miel de Burgos y  Bueno.:±Por mandado de b. S;, 
M anuel Llórente y  Fernandez.

D. Manuel de Burgos y  Bueno, ministro ho
norario de la audiencia de Cáceres , juez prime
ro de primera instancia de esta ciudad de Cór
doba y  su partido por S. M. (Q. D. G.) &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á las 
personas que se consideren con derecho á la p ro
piedad de los bieues dote de la capellanía queien 
el altar de San Pedro Mártir del suprimido con
vento de religiosos dominicos de San Pablo,  dis
trito de la collación de San Andrés de esta ciudad, 
fundó Damian García Villaseca, para que en el 
término de So dias, contados desde la publica
ción de este anuncio eu la Gaceta de Madrid y  
Boletín oficial de esta provincia , comparezcan 
«en este juzgado y  escribanía por sí ó por medio 
«de apoderado en forma a deducir el que crean 
asistirles ; en la inteligencia de que pasado sin 
haberlo verificado les parará el perjuicio que 
haya lugar , pues asi lo he decretado en provi
dencia de h y  en vista de la demanda propuesta 
por parte de D. Francisco Solano Ramírez y  
Yazquez,  presbítero de la villa de Posadas, en 
que  solicita se le adjudiquen en concepto de li
bres los dichos bienes.

Córdoba l5  de Diciembre de i 8 4 3 . = M a -  
:nuel de Burgos y  Bueno. =  Por mandado de 
¿>. S . , Manuel Llórente y  Fernandez.

S U B A S T A S
Por providencia del Sr. D. Benito Serrano y  

Aliaga , juez de primera instancia en esta corte, 
refrendada por el escribano del número de la 
'¡misma D. José García Varela , se saca á públi
ca subasta por término de 20 dias una casa sita 
en esta población y su calle del A g u i la ,  seña
lada con el núm. 25 de la manz. 1 1 1  , la cual 
tiene de sitio ^ 2 7  pies y  uu cuarto , y  se halla 
tasada en $ 8 4 3 4  rs. á rebajar cargas. Los que 
quieran hacer postura acudan á dicho juzgado y  
escribanía , donde se Ies admitirá siendo arre
gladas.

El intendente militar del octavo distrito 
hace saber:  que finalizando en 3 i de Marzo del 
año próximo venidero de 18 44  contrata por 
la cual se hace el suministro de utensilios al ejér
cito de este distrito, se convoca á nueva subas
ta para rematar este servicio por el tiempo dé 
cuatro años , con arreglo á Reales órdenes , con
tados desde el 1.® de Abril siguiente hasta el 3 l 
de Marzo de 1 8 4 8 ,  ambos inclusive. Se ha de 
verificar el remate el dia 19 de Enero del ex
presado año de 1844» desde las doce de la ma
ñana á las dos de la tarde, en los extrados de es
ta intendencia m il i ta r ,  cuyo resultado quedará 
en favor del mas beneficioso postor si hubiese 
proposiciones admisibles. Cualquiera persona á 
quien convenga hacer postura con tal fin se d ir i 
girá á esta intendencia m il i ta r,  donde estará de 
manifiesto al pliego general de condiciones de 
dicho ramo, bajo el cual ha de celebrarse aque
lla. Y  para que llegue á noticia de todos ha man
dado se fije el presente edicto en los parages mas 
públicos de esta cap i ta l ,  que se inserte en el 
Boletín oficial de la misma, en los de las otras 
seis provincias del distrito , y  que se circule á 
los respectivos comisarios de guerra y á todas las 
intendencias militares del reino para la mayor 
publicidad.

Valladolid 20 de Noviembre de 1 8 4 3 . —Pe
dro Angelis y  Y arg a .= S a lv ad o r  Martin y  Sala- 
zar , secretario.

B I B L I O G R A F I A
-E L M E N T O R  D E  L A  I N F A N C I A ,  perió- 

dico de los niños , por una sociedad ae pa
dres de familia.

Este periódico se publica todos los domingos 
del año desde el 4 de Ju n io :  consta de 16* pá- 
gioas en 8? m ay o r ,  con diversas viñetas graba
d a s ,  y  una elegante cubierta de papel de color 
con su portada.

Se han publicado los números 26 , 27 , 28 y  
2 9 , y  contienen los artículos siguentes:

Las salas de asilo.
Educación del duque de Borgoña.
E l  perro del pastor.
E l  mendigo.
Reconciliación de Esau y  de Jacob .
Cervantes en Argel.
El mundo es sueño.
El gato y  la palma.
E l portal de Belen.
El niño quejumbroso.
José ó el triunfo de la inocencia.
Rasgos de los niños célebres.
Los dos amigos.
Su precio eu Madrid 4 rs» al fae*  ̂ I t  por 

tres meses, 20  por seis y  38 por un año llevado 
á casa de los Sres. suscritores. En las provincias 
por un trimestre franco de porte i Ó r s . , por me
dio año 3o y por uno 58.

Se admiten suscriciones eñ Madrid en el 
Gabinete literario, calle del Principe, núm. 2 5 ; 
en,la librería Europea de Deüné Hidalgo y com
pañía , calle de la Montera ; en la de Cuesta, 
calle Mayor ; en la de Sanz , Calle de Carretas y 
en el gabinete de lectura de M oñier, Carrera de 
San Geróuimo, donde se darán los prospectos 
gratis.

E n  las provincias %e Vúscribe étt todtas las l i -  
’bt'erías y  administraciones de OOtTeóé co rres
ponsales del Gabinete literario.
T E G T 3 L A C IO N  peñal dé España se* com- 
^  pilacion alfabMca y cronológica de todas 
las leyes penales antiguas y  modernas.

Condiciones de la suscricion. =¿s®sta obra 
saldrá á luz por entregas de cuatro pliegos d* 
impresión ó sea 3 $  páginas iguales eú letra y 
papel al prospecto-, á razón de 4  ts. cada en
trega en Madrid llevada á casa de losSfes. sus
critores , y  5 en las provincias franco el porte.

Se publicarán dos entregas ttíéñsualment«, 
que irán acompañadas de su correspondiente cu
bierta de color; y para que no sufrá Vétraso su 
remisión á las provincias, deberán los s'Uscrito- 
res en estas adelantar el importe de d'ós éntriígas 
cuando menos.

Puntos de suscric ion.=En Madrid , eñ Us l i 
brerías E uropea ,  calle de la M ontera ; CSuesta, 
calle M ayo r;  Castillo-Brun, en la de Carretas, y 
Y i l la ,  plazuela de Santo Domingo, y  principales 
librerías del Reino.

Fuera de estos puntos las personas <|ué gus 
ten suscribirse podrán hacerlo por medio de una 
carta acompañada de una libranza sobre correos 
por el importe de cuatro entregas por ló menos 
á favor del editor de la Legislación penal de E s 
paña , calle de la Ballesta, núm. 6  , cuarto ter
cero $ adonde se dirigirá la ‘correspondencia 
franca de porte.
P R O C E D I M I E N T O  E N  M A f E R Í A  C R t -  
-*• M I N A L  , por D. Fevmin Verlanga Huer
ta , abogado del ilustre colegio de esta Corte.

Esta obra constará dé dos tomos en 4*° de 
la misma buena edición y  de tañ buen papel 
como los dos tomos publicados ya  Sobre el p ro 
cedimiento c iv il ,  y  sale por entregad de 96 p á 
ginas á 8 rs. en rústica en M adrid* anticipando 
el importe de la sucesiva.

Los Sres. suscritores podrá pasaV á recoge* 
la entrega 6* ( i *  del tomo seguñdo)* el qu'é 
comprenderá los juicios irregulares y  los formu
larios completos , á la librería de R ío s ,  su edi
tor, calle de C arre tas , frente á la Imprenta na
cional , donde continúa abierta la súscricion á 
dicha obra , y  en las provincias en los puntos 
donde se hayan suscrito.

Este jurisconsulto há emprendido la ardua t a 
rea de dar una colección de todos loa tratados 
completos de jurisprudencia , legislación y  ad
ministración española. El que anunciadnos es el  
cuarto dé dicha colección , y á juzgar por el pri* 
mer tomo no puede dudarse que el tratado del 
procedimiento en materia criminal es el mas com
pleto que en su clase se ha publicado hasta el dia. 
Ademas del método y  novedad de tra ta r las  ma
terias se observa en esta obra Una libertad é inde
pendencia no acostumbradas* N o  bay una d h p o t  
sicion legal ni una práctica qúe el autor d«qe d* 
examinar f i losóficamenteno limitándose á expo
ner los preceptos dé la legislación ya establecida, 
sino que se adelanta á proponer las mejoras de 
legislación que convendría sustituir, cuyas C ir
cunstancias hacen esta publicación interesante 
por todos conceptos.

La entrega 7* está en p ren sa , y  habiéndose 
empleado para los formularios y  las notas uña 
letra nueva y m uy compacta , el tomo %? solo 
hará tres entregas, en lugar de cincp que hada 
de la letra del tomo i.°,  consiguiéndose de esi.te 
modo un ahorro conocido en favo? de nuestros 
suscritores.

TEATROS
P R I N C IP E .  A  las siete de la noche.
1? Sinfonía k completa orquesta.
2 ? Se pondrá en escena la comedia tttteva, 

Original * en tres actos y  en verso , debida & la 
pluma de uño de nuestros primeros literatos* ti
tulada

u n a  n o c h e  e n  b u r g o s
ó

LA Ú O SPt*A L TD A D .
L a  empresa se abstiene de preveni* el fallo 

del ilustrado público que ha de juzgar la com e
dia anunciada , aunque pudiera alega* como ga
rantía de buena elección los elogios que  diplíi. 
obra ha merecido á las muchas personas inteli
gentes que asistieron á su lectura.

N i  el autor se lisonjea por eso dé haber lo
grado el acierto* tan difícil,de alcanzar en. obras, 
de esta clase. Bástale que el público reconozca 
eu una Noche en Búrgos el deseo de manifestar
le lo muy agradecido que está á tantas muestras 
como tiene recibidas de su benevolencia.

La primera actriz Doña Matilde Diez , de
seosa de contribuir en cuanto esté de su parte a! 
buen éxito de la pieza, ha admitido un papel, 
que si bien tiene bastante importancia por ser efl 
eje de toda la intriga dramática, no es de aque
llos que habitualmente desempeña.

3? W als-ga lop ,  paso á cuatro por las seño
ras F inart ,  Diez y Menendez y  el Sr, Finart.

4-° Terminará el espectáculo con un diver
tido sainete*

C IR C O . A  las siete y media de la noche.
A  beneficio de la Sra. Guy Stephan 

E L  L A G O  D E  L A S H A D A S ,  
baile fantástico, nuevo, en tres actos. Se estre
nan tres decoraciones pintadas por D. Eusebio. 
Luciai.


